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RELACION
BREVE Y SVCINTA
DEL PROCESSO PENDIENTE p N LA
Corte del Señor lufticia de Aragón,a infancia de Do Felipe 

Garceran de Catiro Vizconde de Euobfobr^ 
Aprchenfiop de b C^fa de C^tiroícn el 

Articulo dplkcppndcnte.

Vf YNTp y OCHO, dias del mes deFc- 
brerp de| ano 15^4,por ¡aCorte del feñor 
lutijcia de Aragón,fe djo apellido de Ap- 
pre¡|pnfiqn,de la villa de Eftadilla>Pucbla 
de Catiro,Varonía de Peralta de la Sal, y 
dema$ villas y lugares de la CafadeCaf- 
tro,á intiancia de DonFelipe Garceran de

Pinos y Catiro Vizconde de Euol,padre del Conde de Gui- 
mera que oy es,en fuerza de vna donación que dizen fe otor 
gó en el caítillq déla villa di Éfladilh, a 14. deMar^odel 
año 1450. teftificadapor Antón Puygbert vezino de la villa 
de Graus, y facada en forú)a por Monferrat de Soldeuilh 
Notario déla mifnia villa : la qual donación fe otorgó por 
don Felipe Garceran de Ca(lro , cpfauor de don Felipe de 
Ca|lro fu nieto,y dizen fe infinuó en el lugar de Cofita de la 
Encomienda de Mondón , ^te don luán de Peralta lufticia 
dedicha villa,Encomienda,y lugar de Cofita,en aS.deMar- 
50 de dicho año 1450. a la vna hqradcfpues de mediodía, 
porla qualdonación y vinculosen ella inferto$>prctendia te 
her llamamiento el aprehendiente , y fucccdcr en la Cafa de 
Catiro.

A Proue*

M.C.D. 2022



- A-
Í3V Ooo

b^- 7 5 §^5^-

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



P’g.1
SVMARIOíY

RELACION
BREVE Y SVCINTA
DEL PROCESSO PENDIENTE pN LA
Corte del Señor lufticja de Aragón,a inttancia de Dó Felipe 

Garceran de Caftro Vizconde de Euol5fobr^
Aprchenfiop de C^fa de C^ftro>en el 

Articulo de litependente.

V^YNT^ Y: OCHO, dias del mes deFe- 
brerpi del ano 1564^0?laCortp del feñor 
luíljoia de Aragón,fe djo apellido de Ap* 
prel)pníiqn,de la villa de E(ladilla>Puebla 
de Caftro,Varonía de Peralta de la Sal, y 
dcnia$ villas y lug^resdela CafadcCaT- 
tro,á inftancia de DonFclipe Garcerán de

Pinos y Caftro Yizcopde de Euol,padre del Conde de Gui* 
iperá que oyesen fuerza donación que dizen feotor 
gden el cadillo déla villa de Eftadilla, 214. dcMar;odeI 
año 1459. teftificada por Antpn Puygbert vezino de la villa 
de Graus, y facada en fonpa por Monferrat de Soldeuilla 
Notario de h mifma villa : la qiial donación fe otorgo por 
don Felipe Garccran de Caftro , epíguor de don Felipe de 
Caftro fu nieto,y dizen fe infinuó en el lugar de Cofita de la 
Encomienda de Mon^qn , ante don luán de Peralta Indicia 
de dicha villa,Encomienda,y lugar de Cofita,en aS.deMar- 
^odedichoaño <450. alavna hqradcfpues de mediodía, 
por la qual donación y vínculos en ella infertos>pretendia te 
ner llamamiento el aprehendiente, y fucceder en la Cafa de 
Caftro.

A Proue*
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2 Sumario del Procefio
^rdueyofecfta aprchcnfion en 13.de Setiembre de 1^4.' 

en la Ciudad de Daroca por Bartholome Diez^Lugartenien-
‘ te del feñor lufticiá de Aragón^ le reporto a 1 i.de Oáubre 

del dicho año,y en 18.de Nouiembrc de dicho año/e repor
taron las gritas,y corriendo el termino a darpropoficiones, 
fe dieron dmerfas propoficiones,y entre otras las liguientes, 

rmporició.deDó pRimeramente, dio propoficion don Felipe Calcetan de
Felipe, Vizconde de 1 ■ . 1 i i n i 1 - v 1
Ebol, foLá4>. Caftro y Pinos Vizconde de Euol aprehendiente, por los 

mifmos tirulos que dio el apellido de aprehenfion , y no fe 
fuma, ni pone aqui> porque no publicó, y dexó a defcricion 
del feñor Lugarteniente la recepción délas propoficiones: 
eftá en proceilo fol.tSqp.
V Item, dieron propoficion para las gritas,como valedo- 

“uanio^Aé"x res y fidos.Geronymo Alcañiz,y luán López de Azcarreta: 
carretahao,fo.sS7 eftá CU prOCeffo fol. 5 $7.
Efta el coníentimie I tem, dio propoficion luán de Pilares Procurador del 

Vizconde,y valedor, eftifoLfi6.no publicó,y el y los otros 
-procuradores del Vizconde, hizicron el confcntimiento ani

■ ba referido,y también luán López de Azcarrcta en fu nom-
Propoíícion de Do . - . ■

Felipe i alias Den/brcproprio. •
^snenctjori^ I *<> propoficion fobre todas las villas, lugares, y 
eftan repuefios ¡os bienes aprehendidos Don Felipe de Catiro y de Pinos, alias 
deofToniíi'/zo.de llamado Don Berengucr Arnau de Ccruellon Varón de la 
h Ay "epodos e;3. Laguna,y feñor de la Cafa de Catiro, cum íutiis tituli$,y pro 
teftigos concluyen- pna po(]cfsion dc mas de diez años hada la aprehenfion, con 
no faben todos los ]a jurifd¡ccion ciuil y criminal alta,v baxa,mero,ymixtoim- 
«oTc^TqucT perio.fupremo y abfuluto peder, y exercicio de.ellos en la 
bicñc/fm’cxcr «r villa de Eftadilia,y en todos loslugares:e(la en proceíTo/ol. 
niugunocócluyentt- -720. y TCpUetioS CD fu lugar loS tUtÓTCS del 111 útil ifsiniO don 
poThs’teftigo^.quc Guillen Ramón de Moneada , Efpes, Catiro , y Ceruellon,

Conde de Olfona, y Marques de la Puebla , que oy pof- 
elfol.iij?. .

Efta es refpe&o de Item,ay otra propoficion, dada por el mifmo Varón de
rft^yfusTerechoTy la Laguna,cum iuftis,en rcf^cdd déla Carlania de Tamant, 
peao deiu/efta^ dada cum iullis, la qual no fe pone, por aueríe ya dado fen.
dada fentcncia. tencia

M.C.D. 2022



Dona Leonor de
Boxados , murió ,y 

. ais: cfpirófu dere* 
I cbo.como erta en pro 

cello probado.

íobre aprehen.de la Caía de Catiro 3 
tencia en razón de la Carlania.efta en proccflb^fol.ys 6ey ef- 
tan repueftos afsi mefmo en fu derecho,los tutores del llluf- 
trifsimo Conde de OíTona.

Item,ay otra propoficion de la muy Illuftre doña Leo
nor de Boxados, viuda de don Berenguer Arnau de Cerne- 
llon,alias don Felipe de Catiro Varón de la Laguna,en fuer- 
ca de fu viudedad: eftá en procedo fol.754. no fe pone aqui

Eftfc no prebo ni 
publicóle Martin, 
de Agreda

<g* Item^otra propoficion de Martin de Agreda,en fu nom 
bre proprio, y como fido y valedor no prouó, ni publicó:
ettá fol.779e

ieDLfV Item,otra propoficion de Geronymo Baylefido , y va- 
p/obompubhco. ]cdor,ciU en proccflb f0le79E.no prouó,ni publicó. .
De Sancho Conefla Item,otra de Sancho Concía vezmo de Batbaftro j o iiq

y iuílis por el lugar díEnarTefta en proccffo fol.So3 .Han fido
a= Enat, han fKh r=- rCpUCQ0S en fu lugar fus herederos.

p puertos fus herede- r D . . r 3- 
ros, que viuen oy. Item , otra de Antonio de MiraueteNotario cauíidico, 

I ti^cond^tes, en fu nombre proprio:cftá en proccffo fol. 815. es fiólo, y fe 
da partí?delaíe6G han rcpucfto en fu luga f  fus herederos. ■ '• 

De Antonio mí- Item,otra propoficion de Ramón Cerdan Cauallcrojy 
I to, y íehan repuefto Saluador de San luán mercader,como herederos de Gerony 
I rno de Bolea mercader, domiciliado en §aragoSa, en fuer^t

' ; p’iaTy de vnacomanda otorgada por donBerenguerArnau de Ccf
uellon Varón de la Laguna>y fcñor de la Cafa de Cañro) fecanónigo Gil. uellon Varón de la Laguna,y icnor de la vaia ue vaitro, re* 

De GeronymoBo cha en j.de Deziembre de 15 51.en fauor deldichoGcrony* 
mo Bolea,de cantidad de íoooo.fuek y pide dicha cantidad, 

Nopueden obte- comoconftadc fu propoficion, inlcrtaen proceno rol. o27< 
aduertido,dTkfcií y confta délas inclufioncs délos que han dado propoficion 
<aLos^íí^d?h (excepto que no eftá el teftamento de GeronymoBoIea,ori- 

linciufion.eftanenia jnaj cn procc({o fino vna copia dcl,que no eftá acauada de 
legunda parte del fe £ ' * * . _ 
procedo, fol. 1311» copiar,ni fe ha llegado aun a la herencia vnmeríal,como pa» 

rece por dicha copia,que eftá fol.848.
< hem , otra propoficion de Felipe Pérez de Pomar fcñor 

I efta repneUo Salillas,fobrc los lugares de la Puebla de Caftro, Vbier- 
‘ i de oitona >y en fuñó go,y Secaítüla , en que articula en fubftancia : Que don Be- 
■ bre s fus Tutores, y ' * - •*
1 aísitodo el derecho renguer Arnau de Ccrucllun, fcñor déla Cafa de Galbo , y 

de

M.C.D. 2022



'^*4
4 Sumario del Procedo

afta rebebido en ei,- dichos lusaresial tiempo que los vendió,y antes por ío.mé-^ 
la probanza de tef- ' p , ' • 1 j t 1 J-
tigos, que fon dos. federa feñor de ellos. Y que potieycndolos los vendió en 14, 
Citan fol. 1 3 jo- de de Setiembre de 1541.a doña Ana de Vrrics, viuda de Fran- 

cifto luán de Altarriba, feñora de Guerto. Y que el Molino 
de h'Puebla de Caftrojfiempre ha fido de los feñores,/ de la

la fecunda parte , y 
concluyen de todo 
(excepto , que de 
la muerte de Doña 
Jlnna d» Vrries, y 
fobreuiaeciade Fe. 
Jipe Pertz de Po t  
mar, folo depofTa c| 
vn tedigo, pero co
mo ella dicho el de-
recho , ei oy el del 
Conde de O(Tona, q
es Señor de codo.

dominicatura. Y que luego defpues de la vendicion , dicha 
daña Apa de Vrries 3 dio a treudo , con cargo de Comiflo y 
otras condiciones , dichos lugares de la Puebla de Caítró, 

. Vbicrgo, y Secaftilla , con todos fus derechos de dicho don 
Bcrcngiler Arnau dcCcrutilon Varón de laLaguna,por tren 
do de idoo.fucl. pagadero cada vn año el 1. de Setiembre,o 
Vn ipesdefpues, el qual aceptó el Varón , y con dicho cargo 
y treudo.fué hecho feñor vtil, y pofleyo dichos lugares» Y 
que dichadoña Ana de Vrries । hizo teñamente, y dexó he- 

cMadero a Felipe Pérez de Pomar fu hermano,y que murió có 
dicho teftamentojfobrcuiuicndole dicho Felipe Perez dePo
tnatypor cuya muerte quedo hecho heredero, y feñor direc- 
it0,y de dicho trcudo.Y que el Varón dclaLaguna,auia cef- 
fado en la paga de doze años de dicho treudo, por lo qual di 

De Geronimo.suei cho Fclip^Percz de Pomar,comifsd,y fue hecho feñor direc- 
d'dffoí^T.de'h- to y Miky afsi pide fe le reftituyan los bienes: eftá la propo- 
prirneraparte.nofe f1Gi0atn nrQí:cUo, fol.886. cftan repucftos en efte derecho, 
porque en 16. de Jos tutores del llluftfifsimo Conde de Ollona, y Marques 
Febrerode i $6 fe de la Pu^bh,como parece por el vkimoin caufa.

Item otra propoíicion de luán dcSaelaesmercadersdo- 
miciiiado en la villa de Tamarit de Litera > cum iuftis, fobre

declaro, que las he
redades particula
res, no eOauan com 
prehendidas en la 
apprcheníion, ni eí 
heredamiento de F3 
laguer,como parece 
en proccíTo fol.5.de 
¡a fegunda parte.

vna viña y heredad, fitiada en los términos de la villa de Ta- 
míhr,a la partida HamadaCaldero:cílá en proceílo cha pro»
petición,fol.945. - ■'

De Pedro Bacar- Item otra propoíicion de Pedro Bacarrau Notario cau- 
^aínque^pÜ fidíco en fu nombre propio,como ficto y valcdor:eiiá en pro 
LgXn'^An ceffofol.955^ftrepuekoenfulugary derecho Franciíco 
tomo Erpañoi.ma-. Antonio Efpañol mayordomo parece por el in caula.

Item , otra propoíicion de Gcronymo Falaguei Infan
zón , vezino de EÜadilla, cha en proccíTo 8.dada cum 
iuftis,fobrcvna heredad de 4pvjuhtas de tierra,filia en los ter 

DcSeronymo Fa - 
laguer fol >5 ?. ram 
poco ay que tratar 
della por ío aduerci 
do arriba en Ja de 
Suelbcs. minos de la villa de Eíladilla.

M.C.D. 2022



' (obre aprehen.deUCafadeCaílro, $
Delde Item, otra propoficion de los Abad)Monjes,y Conucii

u AyVteRigo’s de. ro de San Pedro de Ager, y del Vicario general del dicho 
enia^uX^rre Abadiado > Ygleíia, y Monaftcrio)y del PrioriCanonigos^y 
deiproce^f. 807. cap¡tnio ¿ci dicho Monafterio de San Pedro de Ager,y del 
Je los quales,íolo V b 7
eiprioierodizc.que otro,y cada vno denos de ninguna Dioceli, citante dentto 
nfchccTo^ciud^ran del Piinc^pado de Cataluña: en la qual fe di¿e en fubltancia, 
do diz? que n> Gbe Que dentro de dicho Principado de Cataluña, eft^y confif- 
cuyafea h junfd.c- te ei Conuento de S.Pedro de Ager de ninguna Dioceíi, fed 
cionCnmmal.deel- , , , 0
taña, y ios otros dos K^omíinam Guru»») tam tn espite qutmm wembrisnuuo meato

Pc,t'lntn que tiene fu Abad,Prior, Canónigos, y Capitulo, 
^aJcTr^eror a? lTlcdiante l°s quales fe rige, y gouierna, y las rentas5y dere* 
Varón, quelajunf- chos del dicho Monafterio. Y que entre otros lugares,y bic- 
^aV.áhmenoth en nes de dicho Conuento,y Monafterio de Ager es el lugar de 
mmai es fuya. Eftaña,con fus terminos,vafallos5y jurifdiccion, y dan cuín 

iuftis por dicho lugar de Eftaña,y fus términos. Efta en pro
cello folio 967.

saínan"fia?efta V oCra propoficion de luán Perez de San luán, en fu 
foL$79 de hpri’ hombre proprio,quc no probó,ni publicó. Efta en proccflb 
mera parte no pro- - A x *
uó,ni publico. lOllO 97^*

Del Procurador ^io propoficion el Procurador Fifcal de fu Magef 
PdCaen ra^dVi? tad ctl razon de la Carlania y derechos de la villa de Tamaric 
Cariania y de.e hOs y fus Aldeas, articulando en ella en fubftancia, Que la Villa,• 
^Vt'^ra^e y Aldeas de Tamarifeñan fitiadasen Aragón, y es de las Vi- 
pOfe d^ofe^tenc^ ^*aspriucipales del Reyno,y fe acodumbra gouernar por vn 
fobre ella, y afsi ago Bayle^que excrce la jurifdiccion Criminal, y con lufticiala 
enefíb/eft^enp?” Ciuil, y por Turados y otros Oficiales. Yquecn i^.deNo- 
ceífio fol.tiiembre del año 137^'cntre otros derechos y Regalias de la 

Corona Real de Aragón era el Gallillo de Tamarit, y la 
Cariania, y derechos dclla , vulgarmente llamados los 
derechos Reales : los quales cobraua el Serenifsimo Re/ 
Don Pedro el .Quarto, y le pertenecía derecho de nom
brar Indicia,y Efcriuano para fu Corte,y de cobrar el mara- 
uedi,y la decena parte de todos losfruótos que fe cogían en 
la partida del Quiñón , y las Leídas, Cuchos, y derechos de 
pefo,y medida,'vulgarmente dichos del pelo del Rey , y los 
treudos deAlcampel,y Cornobas?que fon dici cahiics de tri 

. B go.
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6 Sumario del Procedo
gojos quales acoílubrauan cobrar los Reyes de Aragón. Y 
que dicho Screnifsimo Rey Don Pedro en dicho año 1373 = 
era Rey del prefente Rcyno ) y como tal era Señor de todos 
los fobredichos derechos, y fiendolo dicho Señor Rey Don 
Pedro5y la Scrcnifsima ReynaDoña Leonor3pidicron al Con 
cejo deTamarite } que por hazerlcS feruicio fe obliga fíen co 
fus Altezas en rooo.fueldos cenfales5con 20000, fucldos de 
propriedad) y prometieron obligarles para feguridad dello, 
y infolutumdarles los dichos bienes5y derechos que tenían en 
dicha villa, y en ejecución dello cargaron 600.fucldos cenfa 
les a fauor de Ramón de Mur lurifperito de Tamanr3por pre 
ció dey 200. fucldos, y a luá Botella de Aimacellas 400. fuel 
dos cenfaleS)por precio de4800.fucldos. Y dichos Sercnifsi* 
mos Reyes en conlidcracion dello,y cüplimicnto de fu Rea! 
palabra,por dichos cenfos,y las expenfas que la Villa podía rc« 
ncr lcshizieroninfoiutumdacion,yaGgnacion de dichos bie* 
nes,y derechos Reales,y quifieró los gozaffen haftaque dichos 

* Señores Reyes,o fus íhcceíTores les libraíTcn de dichos cenfos» 
o luyeffen aquellos,como parece por la mfolutumdacion Real, 
hecha en Barce/ona a 16. deNouiembre de 1373. Yquecn 
fuerza dello los dcTamarit han gozado por mas de roo.años de 
dichos derechos, Y que el valor dellos cada vnaño es 2 5oo.fuel 
dos,y mas. Y que todos los gaftos de pagar las pendones cada 
vn año,y apocas,no ha podido exceder,ni llegar a $€0.fucldos, 
de lo qual fe infiere,que no folo con lo confignado han podido 
pagar las penfiones,y propiedades; pero aun fe han quedado 
muy grueífas cantidades de beneficio, las quales deuen reíiituyr 
a fu Mageüad, Y defpues fe pone toda la inclufion deíde el Se
ñor Rey Don Pedro hafra el Señor Rey Don Felipe , Abuelo 
del que oy Reyna felizmente. Y que perten eciendole a fu Ma- 
geñad el derecho de recobrar dichos derechos,mediante Procu 
rador fuyo, les ha hecho oífenfion a los de Tamarite de dichos 
ados de afsignacion, c infolutumdacion , y a mayor cautela les 
ha hecho oblación de la cantidad de 1 sooo.fueldos déla propric 
dad de dichos ceñios,y requerido les rellituyeíTe dichos derc- 
<hos,y lo han reu^do de hazer, y en fu contumacia ha fido de-

pofitado

M.C.D. 2022



De GeronymD Cía 
taifiunt toooo futí, 
de vna Comanda fo. 
i í x titán lo' tef-' 
tigos de la poÜefsió 
en ¡a fegunda parre, 
fol i x •, 8. de la íe- 
gr.nda parre.

Pero no puede ob 
tener, porque no ci
ta firmada la propo-

fobre aprehen de la Caía de Caftro 7 
poíltada el dinero.y en virtud dcllo dichos derechos han íido 
suidos por redimidos,y reílituydos a la Corona Real; y otros 
articules a elle intento, pidiendo, fe manden teílituyr dichos 
derechos a fu Mageíladceñá ella propoficion en procedo fol. 
y88.y fobre ello ella ya dada fentencia, quando fe pronuncio 
fóbre la Carlania: pero para que fe fepa, fe ha fumado aquí lo 
mas breuemente que fe ha podido.

Item, otra propoficion por Geronymo Claramente de 
Eftadilla, por vna comanda otorgada por don Berenguer Ar- 
nau de Catiro y Piuos.olini llamado de Ccruellon,fecha en Za 
ragoja a a.de Abril de 15$ y. de cantidad de 20000. fucl.cftá 
en proceffo fol. 1 i2j.Aduiertefe,que en la entrada fedize,quc 

<con de qmen" i, Ia da M,guel Lario como procurador,yno cfta firmada de el,ni 
dm.quefueM.ged de Abogado,fino de luán Pérez de Mocorona, comoProcú- 
Laño procurador. ,,J„. ...r-  n .. “rador, el qual no eflá nombrado, y afsi parece no citar bien fir* 

mada. VDe Onofrc Alme 
nata Prior de Nutí-

mera parte, efiá re- 
pueflo en fu lugar el 
Dodor luanPiedras 
Prior que oy es.dala 
Pobre vn molino ha
rinero Cirio enlos ter 
minos de (Peralta de 
la Sal, ay dos tefti" 
gos conteíles q con
cluyen de la poíTel- . 
fersion,y todo lo de
más, fol.93 i.del.ife 
gunda pane.

De los tutores de 
las hijas de dona Ana 
de Bardaxi,por Co
manda de 131 i t, 
fuel.Fol. 11 jo. eít^nC 
los teftigos.foLí} j S 
de la x. partp; y 3un 
que los tea.Ls con
cluyen. PerL1OpUe 
den obtened porque 
confia por eheíU- 
mentó ded/Qfía Ana 
B-irdaxiexLbtdóen 
procedo , ílue ¿exo 
ia Coman.fa recita-

tra Señora de Bellet Irem otraproenf.
fol. 1136. di- la pri- • - * L . nófre Cenara,Prior del Prio 

rato de S.María de be/ .. r Benito déla Dioccíi 
de Vrgel,cü iuftis,por vn mo/ í ¿arí . ^fitioenlos termi® 
nos de Peralta de la Sal: eítá en cite f^ycdlp en fol. 1 r ^.y re* 

' l s^ Prior que de prc«
fente escomo parece por el incaufa.

Item, otra propeficion de don Carlos Ccrdan Abad de 
Beruela,Martin Ximcncz Ccrdan íeñor del Caílellar,doña Ca* 
talina XimcnezCcrdan muger de don Sancho de Pomar íeñor 
de Sigues, como tutores teítamentarios de las perfonas y bic» 
nes de doña luana, doña Luyfa,doña Beatriz, y doña Ifabel de 
Funes y Villalpando, hijas de don García de Funes y Villal- 
pando,y doña Ana de Bardaxi coniuges feñores de Quinto,en 
fuerza de vna comanda otorgada por don Berenguer de Caf- 
tro,en Zaragoza en 11, de Setiembre de 1560. en fauor de la 
dicha doña Ana de Bardaxi,de cantidad de 13111 .fucl.cftá en 
proccíío foLi 150.

Item , otra propoficion de los Jurados, y Concejo de h 
villa de EÜadilla,en la qual fe articula lo ííguien te: Que la villa 
de Eftadilla cñá fitiada dentro de efle Reyno 3 y tiene fus pro*

da enlaprb?ofic'i)n 
y°rviade)eg3aOira 
ra 'Dorefo' cn mn, 
neftenoa 'foiadma, 
Jíaoelfuh ^y here 
«aeraba do^14 Marianiidoña LuyCa^y doña Bcatr¡»>Cftí la primera parte*

prio»
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Proooficion dé Ef e - . . ♦
tadiiia,fu!.fio 1.dei príQ5 y particulares términos, Y que de cien anos continuos 
prXoVnipubhca acá,fe acoftumbraregir y gouernar por vn lufiicia, Turados,/ 

otros oficiales y concejo. Y que dentro de los términos de di 
cha villa,nace vna fuente,y también ayconftruydoy edificado 

ron.Hi¿ieroi uonícn 
tnnicto expreiio eo 
30 de ¿ñero del año 
|l fe hizielfe lo 
contenido en la pro 
yoficiondel Varón, 
en h qual efta ex* 
preífainínte articu
lado el abfoluto po- 
dery exercicio del, 
largamence.con que 
les quedaiTen a ellos 
referuados los dere- ■ 
chosdefu propoli- 
cions y deducidos en 
ella de la minera q 
los teman al tiempo 
de la oblata de la ap 
preheníion , con lo 
qual no pueden im
pugnar el abfoluto 
poder y lo han con- 
feíTadorEftá elle con 
fentimiento fol. 6. 
del z.cuerpo y par
te.

De Domingo Iz
quierdo fifto.no pu
blico.

Déla Villa de Ta 
inarit , porlajuní- 
diccionde Calderón 
fol. i z^ efiá ya pro 
•ansiado Cobre ello.

vn Molino harinerojy dentro de la villa vn horno^y carniceria, 
confrontándolo todo. Y que de dichos cien años continuos 
baña la aprehétifion > los de Eftadilla fon feñores de los termi* 
nos,ycruas,rios,y aguas,que nacen y paflan por ellos,y delmo 
lino harÍDerO)horno,carniceria,y fuente vn poflcíTorio largo, 
pidiendo fe les manden reftituyr dichos bienes:cílá en proccf- 
ío fol. 1204.de! primer cuerpo.
<|[ Item,otra propoficion del fiólo y valedor deEíladilla,Do 
mingo Izquicrdó:eftá fol. 121 i.no publicó.

Item,otra propoficion de la villa de Tamarit de Litera,en 
refpeólode la jurifdiccionde Calderón, que cftá en proceflo 
fola 215.del primero cuerpo,yen ella fe articula en fubftancia: 
Que la villa dcTamarite de Litera^cftá filiada en Aragón cotí 
fus aldeas,y es villa Rea!,y confrenta,&c. Y que de 200. años 
acá tiene fu tribunal de caufas ciuiles y criminales, y feacof- 
tumbra gouernar por vn Bayle y Iiíéz ordinario,Lugartenien
te de á^delílurados, y otros oficies, y por dicho Bayle y fu
Lugarteniente jfcTia accfiumbrado exercir dicha ju- 

De 1a dicha villa 
de Tamarit.fobre el 
marauedi.fol.i 113 
ya eRá fjbre eíto da 
da fentcncia.

rifdiccion ciuil y criminal en dicha villa y aldeas/y en qualquic 
re parte dé ellos.Y que el Rey nacího fcñor por dicho Bayle, 
y luez ordinario de Tamarit, o fu Lugarteniente > es feñor de 
dicha jurifdiccion ciuil y criminal > y la exerce mediante dicho 
Bayle,o Lugarteniente. Y que de mas de 200. años, dentro 
de los términos de Tamaric, ay vna partida llamada Caldc- 
ronjquc es parte y porción de ellos Y que de dichos 200.años 
la Magefíad del Rey nucílro íeñor,y fu Bayle3o Lugarteniente 
deTamarit de Lirera,eftan enpoffcfsion de exercir la jurifdic* 
cion ciuil y crim inal de dicha partida de Calderón , dentro de 
ella /y en Tamarit largamente ella en procedo 3 fol.1214.del 
primero cuerpo3y fobrccílo ya ay.dada fcnteúciá difinitiuajCo 
mo cofa tocante a la Carlania.

Item, otra propoficion de la mifma villa deTamarite/obre 
el 
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íobre aprehen.de laCafadeCaflro. 9 
el maráuediyy excepción de no pagarlo^allegando^ue eítAn en 
poílefsion de no pagarlo los de dicha villa,y aldeas,por tiem
po de mas de loo.años,harta la aprehenfion: ella ella propofi- 
cion en el proceflo en el primero cuerpo,foL 122 5 .y íobre ef- 
to fé ha pronunciado ya,y dado fentencia, como parece por el 
incaufa.
V Itcm >otra propoficion de luán de Aguilar Infonfon de 

10000. (uei.f 1133. Zaragoza, por vna comanda de íoooo.fueLotorgada por don 
^o^.dch a-gunda Berenguer Arnaude Ceruellon, el i.de Margo 1559. cftáen 
Partc- proceffo foLizs
DepedroRamirez «T ítem, otra propoficioD de Pedro Remirez fido v valedor 

fifto.fol. jxp.no “ 1 a -i n/ rr r . 7
probo nipubhco. de i uan de Aguijar:ella en procelloíoi, i259.no prouo,nipu- 

■ blied. •
Dc fobre'írd v "r V Item > otra propoficion de Francifco finita Infanzón de 
aeNaja .foLx-^t. Ja Almunia de San Loan cumiufti"s,dd cadillo y lugar de Naja: 
t.ene’tr^ren^oí’ cfta en procedo fol.i z5¡.y en fu lugar eftá repudio donlayme 
concluyentes, que eí w< i j Tarmrir ‘tan en la fegúda par Maill UC 1 301 dnt. ■

<e,foi.i3$8: <r Item,otra propoficionde Antonio Labata cum iürtis,por
De Antonio taba- 1 * f F , 't •

ta,fobreeiPeagede el peage y leída deTamánt de Litera:e(ta en proceflo fol.1274 
TeTa primeapartt^ y ya fobreerto fe pronuncio íentencia difioitiúa , como

Por clin caufa- ■ 
breefto. er Item, otra propoficion del Condeftable de Nauírra Don 

De Don Loys de w . r * , . i 1 • e ; 
Vciumonte, Condeí' Luys de Beaumonte, y Conde de Lenn, en la qual articula en 
pobrlevndceníaiurorbrré fubftancia,que doña Leonor de Carteo y de Mendoga viuda, 
ios lugares de peral müger que fue de don Felipe Gatccran de Caftro , el día de la 
ta.Gabaífa.y ^on- - r p . r j , • j 
magaftre, fol. 1303. fecha del ceníal inrraknpto , que rué a i6. de lunio de i4$4.y 
<ki. primer.parte. de los lugares de Peralta de la Sal, Gauaffa, y 
pm^n^ro^ X ^os po^hia largamente.Y que íiendolo dicha
ni publicado. doña Leonor,cargó 3 oooo.fuel.céfalesien fauor de dóLorégo

Y porque al tiem- de Algas, por precio de 50000, fuel. pagaderosdia del Nací* 
proVlikioV^Véra '^dento deN.S.lefu Chrirto, cada vn año, y la primera paga el 
muenomuchosdias a^o I4r4 y que los de Peralta,para en cafo dcceflacion de pa 
bieDon Luys yafSj ga^preftaron homenages de dicho don Lorenco de Algas , de 
^eiXYMaVc^ rcfponderle con los frudos. Y que don Felipe de Cartrohijo 
de^a iumVMÍÍ^. dicha doña Leonor,a 19. de Febrerodel año 1563. que fe 
tode cma/u procu otorgo la concordia infrafcripta,era feñor de dichos lugares de

- , '? ’ ’ C Peralta

M.C.D. 2022



rio Sumarió del ProceíTo
dioera afsi yerdad, Molíniagaflre> y Gauafla. Y fiendolojatcndicndo él 

dicho cargamiento de cenfal,y que auia fido reducido de vo- 
ceíTofoLjo. _ Juntad de doña Leonor fu madre, y don Lorenzo de.Algasia 

lyoo.fueLpenfion con S2000.fuel.de propriedad^con fu vo 
Juntad de dichos don Felipe de Cáftfó>y don Lorenco de Al 
gas ) fin nouacion cíe contraólo fe reduxo a propriedad de 
2i7oo.fueld.y a peníion de 2 3 oo.fuel.pagaderos por dia de 
S.Tuan Baptifta^Ioó^y aproud dicho cenfahy prometió , y fe 
obligó a pagar dicha penfion reducida^ como bftá dicho^y la 
propriedad en cafo de luycion.Y que don-Lorenco de Algas 

* hizo tcfiamcntO)^ dexó herederos comuniter a luán , y lay- 
me de Algas fus hijosjy a Leonor Mir fu mugen Y que mu- 
rio,fobreuiuiendole dichos fus hijos^y muger^y herederos.Y 
que dicho layme de Algas hizo teftamento5y dexó heredero 
alaymede Algas fu hijo. Y que murió fobreuiuiendole fu 
hijo y heredero layme,y afsi le perteneció la mitad del cen- 
íal, o la parte que lc¡pertenecia.Y que Leonor Mir hizo tefta 

t meto,y dexó heredero a dicho layme deAlgas.Y q dichaLeo 
. ñor Mir murió fobreuiuiendole fi^neredero layme dcAlgas» 
tCl qual quedo hecho heredero de la parte dél céfal pertenccic 
te a dicha Leonor. Y que el dicho luán de Algas hizo tefta- 

¿mentO) y dexó a laymede Algas vn cenfal de 6oo.fueLpen- 
- Peralta, de gracia eípecial, y heredera a Ifabcl del 
r 1 ío fu muger,con vincülo,que defpues de fus dias,todos fus 
tienes muebles y cenfales, vinieífen en Micer layme deAl- 

Ja parte y porción del cenfal que le pertenecía fo
n e^Peraka.Y que dicho luán de Algas,rertador,murió , y le 

ío reuiuieron fu legatario layme de Algas , en el ccnfilde 
ooo.fueld.de penfion,y Ifabel del Rio fu muger y heredera, 
(aunque con el vinculo dicho) Y que dicha Ifabel Rio murió 
y le fobreuiuio Micer layme de'Algas, y afsi peruino en el 
la porción del cenfal perteneciente a Juan de Algas. Y que 
dicho Micer Algas por fu teftamento dexó vfufrudo toda la 
Vida a Violante Francés fu muger,y heredero a luán de AU 
gas íu hijo,y tutores de aquel a Micer Miguel Diez de Efco- 
ron,y a dicha Violante Frances.Y que dicho layme deAJ^as

murió
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muríó.y le fobreuiuieró dichos fus muger,y vfufru¿ii!aria,bijo 
y heredero luán,y tutores.Y que dichos Violante Francés , y. 
Juan de Algas, ficndo feñores del cenfal, lo vendieron a doña 
Francifca Manrique Duquefade Cardona, muger de don Fer
nando Ramón FoTch Duque de Cardona. Y que la Duqueí^ 
con licencia del Duque lo vendió alCóndeílable,mediante pro 
curador fuyo,y defpues ella mifma loo la vendicionrpide qqio 
ze penfiones de isoo.füeld.cada vna^ y allegan la legalidad de 
luán Polo vezino de Lérida,que tefiifi'cóel poder de la Du- 
quefa, para vender el cenfal en i t.de Oaubre de 1551. Y alle
gan,que por dicho cenfal en años a tras,a inítancia de Violante 
Franc^^/y luán de Algas,fe aprehendieton ¡os lugares de Pe
ralta, Gauaffá , y Mónmagallre , y que fe hizo procedo,y dio 
fentencia,recibiéndoles a dichos aprehendientes íu propofuió 
y fueron hechas ComiíTarios de Corté,y que defpues en fu lu- 
^irtue repúeRala Duqucfadoña Prancifca Manrique ■ ella en 
procedo lá propofrcion en el i.cuerpojfol.tjoj.
ir Ttéotra propofició de layme Mauí Cauaílero de Tamaritde 

inera pane, en razó Litera,en laqual fe articula en fubftancia lo figüiente-ñ Miguel 
del cenfal no puede . - 1 A 1 ' 1 r . . J
obtener,porfer c ó - Maul LZoítor en UcrechoSpde fu matrimonio que contraxorch • 

con ^abel MauJ,hudó en lujo a layme Maul. Y que D.
Be«Dgner Arnau de Catiro y Ceruellon, ahás don Fehpe de 

cion,comoMuha- C2itro3a 18.de Ionio de 1533. fecha del cenfal iofraferipto') y 
“nfaí toéno^foí' defpues hafia fu muerte, era feñor de los logares de Sccaflilla. 
men'p^nd Vbiergo,y Boltorina.Y que tiendo,lo cargó fobre fus bienes,y 
quaitchazemenció en efpecial fobre dichos lugarer 183 3.fueld.4.d.de pentionma 
no corta dci relato,y gSGcrí por el día de 5.Miguel de Setiembre^coQ 3 6 666.fueld. 
ner^u^^i 8-d-de propticdad,en fauor de dicho Micer Mi guel Maul, pa

dre de rcferuacion de carta de gracia. Y que dichos 
por ;oSn.rueLs.d. Micer Miguel Maul,y fu muger, por fu teftamento dexaron he 
penliones caydas. c redero a layme Maul. Y que murieron jfobreuiuiendoles aqueL 
Tampoco tiene tef Y dcíPues de la formación y cargamiento de dicho cenfal, 

tigosdeiapoíTefs.ó. dicho don Felipe de Caftro, adquirió titulo onerofo, o lucra* 
dos en ei cenfai, y tiuo^cl lugar de la puebla de Caftrojy el molino harincrojfitua 
qnantoakenrícm dentro de fus términos, y los poíTeyó largamente hafta fu 
pero quanto a los muerte,' Y que doña Guiomar Manrique murió fobreuiuien-

dolé
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Bereguerde Caítro, 
y Don (ayme Maul,
dada íc nt ene ia por 
Miccr Labata , tn el 
ano i $ 5 8. por la 
<|ua! fe haze mcncid 
del ceníal j recitado 
tnla ]propofic:on >y 
fe abfuelue al Varo,

11 a /Sumario del P rocetTo
tetmmo^eb cuna j0]e ¿Qn pc|[pe je Caftro. Y que ceffa fer vcrdacLque viuien- 
ciuiiy^rimmaLiter- jo la dicha doña Manriqueydon Felipe de cn* 
véniLt\^?pai^ la poíTcísion real y adual de dichos lugares,obligados 
demm'dJí terminocn el Miguel Maul, ni a fu heredero como tenia obli- 
de calderón, tiene gacíoo por dicho cenfil. Y que ¿n la Corte del lufticia deAra- 
proban^.1,como pare _ _* , - 
ce poi fus teftigos, gen,a mltancia de Felipe Perez de Pomar, en anos panados fe 
Sap^foLi*^ ¿í>rehendicron los lugares de la Puebla de Cabro , Secaílillay

Vbiergo,y Bokorina,el qual procedo eftá pendiente3y cn el fe 
oposó laymc Maul, y dio propoficion por 29, peníiones del

Y para quitar toda dicho ccnlaLd qual procedo eká pendiente. Y que los obliga- 
cenfafrí7e^ cn detenedores de los bienesjCeíTaron en la pa* 
vncompmmi^yfen na de 29. penfioucs) baila el año de i socorridas, y defpues 
tíncia arbitral dada, R , n r v i r • i i • 1
tntreel Varón Don ¿2 dlCDO 311'0^3113 qUC le d¡0 12 piOpOilClOn desque tOQ^S 02- 
H /Ia  Ca  i?rn. , ' /* " xx 1 xx t e f ~ •' • a í * •

zen 3i.pcniiones,qucturnan jooxz.luel.S.d.losqualesnain- 
Ihdo muchas vezes le pagaífenyy lo han reufado. Y que el di
cho laymc Maul por 3o.áoos,hafta la.aprchcnfionera feñor 
dé los términos de la Cuba dcCalderon>y del vedado llamado 
de Pa{Tamar,y de la jurifdiccion ciuil y criminal del termino de 

y rotamente conde- )a Cuba,y derechos dominicales^ de los molinos deFalagucr 
tidadese^dkha3^- y heredades fitias dentro de los términos dcTamarit de Litera^

Don y los pólice largamente cum iuftis. Y que como tal feñor etia 
layme,citan tosco- ¿jj poffcfs{on bor fíjV mediantes fus guardas,de prohibir y ve* , 
promis,y ícntcncia 1 * - .*■ . z 1
tn proceífo en la fe- dar a qualcfquiefe perfonas.^ que no entren en los términos de 
Rund^parle1,f.542. ia cu¿a)y Calderonjyenel vedado dePaffamar,a pacer,leñar, 

cacar,ni vfar de derechos algunos, y los prohibidos han obede 
cido3acquiefcido)y reconocido,y pagado,&c»Y cócluyc pidió 
fe le maden fcftTtuyr el termino de la Cuba,con la jurifdiccion 
ciuil y criminal, derechos, y. rentas del, y también los términos 
de Calderón, y vedado de Paíf3mar,con las yernas,paños , le
ñas, cacas y derechos, y afsi mefmo los molinos, y heredades, 
Gtiosenlobtírmiuós dcTamarite de Litera aprehendido5,pa^ 
ta que los tenga y goze como fuyos. Y immefmo pide, fe le 
manden teñítúyr los lugares de la Puebla de Cañro,y de Bol- 
ióhti^Ó&fuVterminb^vafiifqsyó^m  ̂
dominicales,para tenerlos,y gozar,baña fer pagado de la dicha 
cantidad de 5o822.fael,8.d.por ias 31. penGoncs defucenfal,

l  a el

309 dol
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Cobre aprehen de la Cafa de Caílro 13 
a el deuidas^y.mas las coílas^ccn lasclaufulas falütares: efiáen 
proceffoefta propoíiciop^o). 158 j.y hafcrepueílo en fu derc 
cho don layme MauL -

De FrancifcoFon jtem otra proooficion de Francifco Fontoba Notario cau 
toba fiólo.fbl, 16^. J - , , í x* . ! J J J* ( i 
de la pi -mera parte,, íidico en fu nombre proprio , como valedor de dicho layme 
noprouü.mpubhcu ^au|^ y no pUbl¡có dicho Fontoba : cita en proceíToen el 2.

cuerpo del,fol. 1653.
DeiFifcaLyqüa-. <|[ Itcm,otra propoGcion del procuradorFifca! de fu Magef 

,r”"^cI!o$,í■^^ délos Jurados,y Concejos de Lafquarre,Laguarres, lu* 
fetbV Llocas, llamados los A.caftillos, ^ qualcüáen proccffo

Ncpuedtn obt<!- . • /"LA 
nerpor eíbr deshe* rol. 16 5 8.¡dcl primero cuerpo, y lo que contiene en lubltancia 
cho fu titulodein- . p  
feudacion , por las lo llgUieütC. 
caarai quere dpen Art , /)„, ,oo.<uwdi ti«*po inmemor'ul^cwtro de^e 
en la replica del Va- •<. . n i j d -L I * 
rcn.deauer renun- \eyno ay ^nas montanas llamadas de que en lo antiguo 
iio^Rey don^unan eran Kjtyno de por [i Jlamado Kjyno de ^jbagorca, el qual R^ynt 

d Vom^'o^aó «r» dd S<r<».fsim. fjy dt c^r^e»;co» ficho anti¿«o

en don Felipe ¿eCaf Trft.i. Pedro Canerol,alias Canelón , natural de Laíquarre, 
CondadodeRibagur vezinode Y^rago^a de 25.anos,edad 5O.anosy masjmtm.jo. 
SddRcJnt.Vüm que lo ha oydodezir a fus antiguos: cftá fol.823.del 2.cuerpo. 
bien,porqu6no t¡e . Eftá fol.8 i6.del 2.cuerpo)tiene edad de <ío.años,me 
nenpoírefsiondeíer J _ e t . r.
tratadas conforme a moría 45 .I0 ha oydo dezir a fus autiguosmo los nomura,yaisi

• noprueua.
, Eftá fol.8 3 i.en el z.cuerpo, edad 6o.años,mem. de 

fus’teftigos lo dcpc-
fa^alo menos bien y 'p.íl - *
por parte delVarcn, 1 ■ - • , ' r
ay prona Jo pristo mas ^o.prueua de oyda de fus antiguos que nombra.
a^lbluto poder,con- Tej}.^. Eftáfol.857.de! 2.cuerpo,edad 50.años.mem.20.que 
forme a la qual íe ha < - - - - • t z- • 1 r __
dejazgarenedear- haviftolosdcl Condado de Ribagor^a por toda fu vidayfon 
íc^n k^r'Vum- Aragonefes, y fe valen de fus libertades, y que lo ha oydo de- 
bmn porque les obf- ¿p a fuS antígUOS.
P^^íodoTcuiiief Artel. Que del dicho titwpe inmetnorial «adentro de U$ monta- 

R¿ii«gorW(lanfttUdo$ los y tienen dichos liares 

do propoiicíon, y no ^5 ptopríos términos  ̂pn parte y porción de dicho Cendado d< B\iha- 

. covqaxcon fecho anticuo.
Prueuan de vifta y oyda de fus antiguos.

Arrie. 3. Que en io.de las Calendas de Al ayo ^uefue a n.de <^hil 3 «ño 
129 2.el feñor K^ey don layme 2. era y fue y [¿ñor delpvefente 
Rjyno^y en dicho tiempo,fñory pifcedor de los dichos ^.CajliUo$,y 

D íu$

M.C.D. 2022



'M
14 Sumario del ProceíTo

— A. A5 La^uarrCiLagu^rtilufitify Llocis.
Tt¡ti¿os 1.) 3 Que noJaben nada de vina,ni de oyda.
T,ííi¿° 4- Que oyó dezir a Moflen Matheo Clérigo,habitante en Ca. 

xigar.y a Maflc laques tendero,qUe viuia en la Pobla deRoda, 
hombres muy viejos,que ha d.años murieron,Moflen Matheo 
de mas de ioo.años,y laques deSo.que el feñor Rey D.Iay. 
me auia fido feñor de los dichos lugares,aunque no fe acuerda 
dixeflenetaeneljtúmpo «CHldo en el articulo, masdequclo 
auian leydo en las Corcnicasy Hiíloriasdc Aragen,y oydolo 
dezir a fus Padres.

Artic.4. Que fundo diíU feñor R^y donlMmeofe^ <tt
r , j ^bril dd ano 12 91 .lo dio para fempre por puro^ franco alodio^ 
donReaUue’ci/en 4 ^ciípedc SaUc U [m pArionUidibayo d< psEtoy mención de caru de

Ad^^d^JusfMCcelforcs, con expreff» aceptación , 
TamiHcnexhibenJp^cion de dicho Salucis^on los vafaUosdaritiiccion ciuil -y criminakt • 

*na confirmación de • í J f i r. r r i . • 
rila,hecha por el fe- 'VhUitrJ 05 aeréenos para el dicbo oble felipe de Salucis fu pariente»

Jloifwhpw» loS twtjpn thfiudo boneratfr^un lesufi-
4< 'B.r(el0M,rijerH1»d,pfu Ma^jl.dp.t»p^fu, 

pon en el año z h ?. j nccejjore$ e[ dominio direElo , U qual acepto dicho Salucis* -v en faetca 
en la qual cítá ínter J-.n . rf rT i [ 1 f J •
la la infeudacion, y a^.eUo entro a pAQeer^ poye-yo lasamente. . . '
íahVa^nue^.^e tc,c• 1 ^!iC ehpe de Cafe o , alias donSB eren¿úer^ fuspa^ 

aU) 4bwcl0^ clro$ af^dientesfaccedierSn al dicho Sd oble Felipe dé 

titeen ptoceirofoi. Salváis en el dicho feudo bonorato de los dichos 4, caflilloS, f^un las 
¿aníumpuida’ en h Cü,íf,lM.dones de CaiaUna^y afi lospys^yeronsy baDpojJwdo todo el 
Corre del Indicia de tierna íu Vida» 
Aragón, año 1 f f f. , e
Gaiate°RerrehoI?ac ha.vifio poffeer los4» cadillos 2 dona Guiomar
.Amomb PeVéz No- Manrique,y a don Belengocr padre,y hijo: pero q.ue no fabe fi 

■ p pJ ciaen feudo, o no , y que fe refiere a los priuilegios qüe los 
lugares tieaen^unque na ¡os ha vifto.

Aduiertefe, que eT 
ta conlirmnit n no 
les da nacho derecho 
porque mucho antes 
del Señor Rey Don 
Fernán lo , renuncio 
el feudo en fabor de 
Don Felipe de Caí- 
tro , en cambio del 
Cadillo, y Carlama 
de Cernerá,como en 
la replica del varón, 
fe dize y fe padb por 
MÜo de Corte.

7^.2,, Qiic un lelamente ha conocidoa donBerenguer A-r 
nau.de Cerucllon 3 padre dej cjue litiga > y ha oydo nombrar a 
los otros íus afeendientes, y ha oydo dezir a los vezinos yhabi 
tadoresdeios lugares-delos 4.caílillos,que dichos tenores los 
poífehian.-y a los Bayles y oficiales ha vilto exercir la juriídic- 
don en fu nombre, y que dello ha fido h voz común,y fama 
gubljc^Empenq nunca ha oydo nombrar en yidio tiempo feu

dc>
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Cobreaprehen.dehCaía deCaílro, ij
do', ni las condiciones recitadas en el articulo, .

3* Que ha conocido a don Felipe de Caftro, padre del que li* 
tiga,y al mifmo litigante, a los quales ha vifto poffecr los qua- 
tro la Jurifdiccion dellósypor í¡,y líediántes fus Bay-
1 e s, a'rfeh d á'd o re s, y ni i o i ti r o s,

Que no conocio a Don Felipe de Caftro el vkimo: perofi^ 
don Berenguer Arnau > padre del que litiga, al qüal vio poííeef 
Jos quatro cadillos, y reconocerle porfeñor, y que no conoce 
ál litiga:pero que fabe los poíTeepor fi,y mediantes fus ofi 
cíales,guardándoles a los dichos vafallos fus priuilegios,y fcq - 
dos: porque afsi lo ha oydo dezir a fus paffados,que los han de 
tratar conforme a fuero, .. ■-

Arti.6. T que dichoJenor Rey don layme buuo en hijo alfenor Rey donAlonfot 
el qual^oV muerte de fu Tadredefuccedio en el "T^e^no. ,

Aru. 7. T que dichofenor doñ Alonfo buuo en hqoprimogénito al Exceleti» 
tfsimó Principe, don Tedrb. - •

A reí. 2. ' T que dicho Serenifsimo 'Principe don 'Pedro por muerte delfenor ’ 
T^ey don Álohfo^ fue hecho l^ey.yjenor del prefente T^evno.

Arci. c). t Y que'entre dicho ^erenifsxmo T^e'/ don Pedro > y la Señora T^ey* 
na doña Leonora  fe contraxo matrimonio y huuieron en hijos alSercnifsi 
mófeñór doñ Xii^n Primogénito^ al Infante CA-1 ariin i.genitov

<irr.io. T que losfeñores RepesPedro  ̂Leonor ^murieron fobreuiuiendoles fut. 
hi^os luan^y Martin ; y qtie dichoferenifsimo don luan\por muerte de 
fus padres fue R eyyfmor del prefente R ey no. . - -

Art.iz. T que dichofenor Rey don luán murio^fiendolo^fin biy,s fohreuiuien\ 
dolé el fenor don Martin fu hermano tel qual lefaccedió en el Reyne^ h 

u \
Arc.u. T que entre lafeñora doña Leonor fi\a del ferenifsimo'R^ey don Pe

dro^’ él fñor Rey de Caflilla don luán fe contraxo matrimanio , y del 
túuieron al ferenifsimo Infante don Fernando.

Art.:3, T que elfenor Rey don Mariin murió fin hijoslefuccedio en el Rey- 
no por la elección de Cafpe^el dicho fenor Infante donFernandoy fue be* 
cbo Rey y fenor delprefente Tl^tyno.

Art. ¡4. Que dicbofenor tR<_iey don Fernando , del matrimonio que contraxo 
Con laftñora doña Leonor, buuo en hijos a los feñores Alfonfo primóle# ‘ 
mtot y luán fecundo gentío.

Arr» 1y que dichofeñorR ey don Fernando murió fobreuiuiendole f us hijos, 
y por fu muerte lefúccedio, y fue hecho Rey, elfenor don Alonfo prime- 
gentío.

Art.10. y gUe e¡ dicho fenor T^ey don Alonfo, murió fin dexar bqos legiti- 1 
mot, y por fu muerte lefuccedio , y fue bsebo Rey el fenor don luán fu 
hermano.

T que
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\6 Sumario del ProceíTo
Art.iy. T que du^o feñoT Key don luán, buuo y procreo en bi\ofu)o legitima 

al excelenñJ'jimeTrincipe don Fernando llamado dejpu» el Católico.
Are. 13. T que dichofeñorRcy 'D.Iuan muriópor Jumuertelefuccedio y fue 

hecho *1^/7 elfeñor "Don Fernando^quefe llamo el Católica.
Kn.xp. T que dichofeñor Rey don Fernando el Catolico.defu matrimonio cÓ 

la fenora dona Ifabel R e^na de CafiiUa^buut en byd a lafeñora prince. 
fa doña luana.

Tque dicha feñora Princefadoña Iuqnaxdel matrbnwio que contra
jo con el ferenifíimo Felipe Archiduque de Aufiria > buuo en hijo al Sc- 
rcnifsimoT)rincipe~Carlosique defpuesfirrEmpfflídór.

T que dichofeñor Rey donFernando el Catolico.muriofobreuiuiendo- 
le lafeñora Trinccfa doña ] uanafu bi^a > y elfeñor Principe Carlos fu 
nieto fndutrlé quedado hi\o alguno varón,por le qual lafuccefsion del 
prefente ^R^eynofe deuoluioyperuinoen dichosfeñores doña \uana ma
dre y en elfeñor Principe Carlos fu bi\o y fueron hechos ^eyes delpre- 

fenu Rey no.
Art.i2. T que el dicho feñor Rey.defpues Emperador Carlos Quinto, del ma

trimonio que contraxo con lafeñora doña \fabel,hija del Rey de Portu* 
galx buuo en bi\o alfeñor Tfey don Felipe abuelo de el que oy Weyna.

Art.23. . T que dichos feñores doña luana^ el Emperador CarlosQjinto,vna 
defpues de otro murieron>y por fus muertes quede hecho Rey y feñor el fe 
ven fsimo Rey donFclipe^ como talfeñor direíto de losquatro Caftiüos9 
y del feudo. ' .. v

Art.14. Que en todas las montañas de Ribagorpami en todo el 'R^eyeso de Ara 
gon,noay otros lugares y cafiillos^ que fe llamen Lafquarre, Laguarre, 
lufeu.y LÍoias f iiolos litigiofos'.con fecho Antiguo.

Tejí.!. Q¿te jamas han vifto, oydo>m entendido, que en todas las 
3.y 4- montañas de Ribagorca^ya anido otros quatro lugares,y caf- 

tillos , fino los nombrados en el articulo, y que filoshuuiera 
anido,lohuuieran viño,oydo,o entendido. :• e •

An.15. Obelos vafallos feudales,^ defeñor *utify que tienen vnfeñor vtil^ 
y otro direFio.no pueden fer mal tratados en las perfonas , ni en los ble* 
nes por los feñores •útiles, porque fe harta per\uyno a los feñores direc- 
tos,y a los va]alias. ,

Ar. 26. Que en el Principado de Cataluña,ni en 'Barcelona,no ay conf itucion 
ni cofumbre que permita a los feñores de v afallos vti les , y que pojjeen 
en feudo a fus vafaüos, tratarles mal en las perfonas y bienes,ni exercir 
eneüesel ábfoluto poder . que de fuero y objeruancia de efe Tf^eyno de 
Aragón Jos feñores temporales pueden exercitar en fus vafallos. Antes 
bien conforme a dichas conílitucioncs de Cataluña Jos vafalias feudales. 
y de feñor vtil.no pueden Jer tratados con ábfoluto poder : y lo mifmo es 
de raz,on efcripta.y los tales vafaliot, por los malos tratamientos que fe 
les hiñeren por dichos feñores feudales,puede tener recurfo alosfeñorej 

dt re ti os
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I t

fobre aprehen déla Caía de Caílro 17 
diremos , o alo; luez.es de dubos fefarei otiles , y ^ite ellos pedir d 
ag.VAuio. ■. .. ■ , " : ' '* . y

A 7 Que en fuerza de todo lo dicho Jos Serení/dmos R eyes dé A ra^on, y el íw 
ArC‘2 ' JeñorRey que oy es/on fenores diredos de los dichos vcc\/iUos,y por c». / 

les han /doy fon tenidos y repütádos/ los vezinos de <{ícío7l ufares han 
t/hdoy eftan libres de dicha ab/ohita potelfa^ yno han podido, ni han / 
ACopumbradofer tratados con ab/oluto poder» antes bien dtebosfeñores 
Reyes por fiy mediantes fus ofcíale 1.han pvjj'eydo dichos lugares en fuer 
pade fu dominio diredo^conociendo de los agrauios hechos a dichos ra
fallas.y aquellos han tenido recurfos a los tribunales de fu Mag^ad.ob 
teniendo firmas y inhibiciones, y prefentandcles a dichosfenoresfeudata 
ríos.y en fuerpa de ellos,haciéndeles defiftirde dichos procedimientos, y 
gomando de todos los fueros,privilegios Jibertades,y inmunidades, que 
losvafallos feudalcs.y de Iglefia.y ^cligi^n del prefente Reyno , acof. , 

■ tumbrango\ar,y efio por mas desoo; años baflala uprcbenfion continua 
mente,publica.pacificay quieta.pncontradición de nadie. .

Tejí, 2 Que vio en el lugar deCaftigaleü,a vn vezino deLafquarre) 
y q11* prcgüntandol?)que hazia alli)le rcfpondio , que don Be* 

57o concluye rcnguer ¿e Caftro fcñor,lo aula defterrado a cl^y a.ouos trcsiO 
toja al¿ur,a. Lafquanc , porque no avian querido pagar vná impoti- 

000)0 pecha q auia echad^y deípucs viéndolos en Lafquarre, 
cite redigo les preguntó^que como avian ofado boluer, citan* 
do deítcrradoS)y muchos vez.inos de Lafquarrcjrcfpondieionj 
3ue avian obtcnidoxy prefentado vna firma al feñor > en fuerza * 

e los privilegios que dizcn tenían para fer tratados ellos,y los 
de los otros lugares de los 4.cadillos, conforme a fuero:y que 
fiempre ha oydp dczir 3 que avian de fer tratados conforme a 

fuero. ". s . ‘ •■v-'
Tejí.3 Que oyódezir a vnosdcñerrado$,y a otros vezinosdeLaf» 

Tampoco con- quarre, que avian obtenido vna fitinayen virtud de ciertos pri< 
cluye.nidam- uilegios feudales5que tcnian para no poder fer makrarados:an- . 
ion faficichtc. tes bien que deuian fer tratados conforme a fuero,y que la auií 

. prefentado al Varon,y por cffo auia ceííado el dedierro,ybueL 
to los dedetradosal lugar, y que el tedigo no vio firma, ni fa» 
be otro,ni masado que oyó dczir a fus antiguos, que los de lo s 
4.cadillosjtenian privilegios, y poffcfsioh para aver de fertra» 
lados conforme afuero. , . . •;

T<^.4. Que lo que Cabe es^que hablando con fu padre luanGircn^
tonduy^ y fu fuegro llamado luán de Aguilar que viuen, yxon vn tíd' 

. . :.v ■ E llamado
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18 humanouc^* < r - u
ni impon» ^ llamado Moflen Mateo, les. oyó dezir > que los d los qu^. 
depojiüoD* cadillos eran muy priuilegiados, y que no podian fer mal trata 

doS)fino como feudales conformen fuero de Catáluña:y que fi 
alguna vez los fenores lo auian intentado,fe los auian cttorua- 
do con firmas de la Corte del luílicia de Aragón,y con eflo no 
auian palíalo adclate,fino guardadoles fus priuikgios(aunque 
no ks oyódezir a que feñorcs^les auia acacfcido,y que efle tef 
tigofehalló en Lafquarre,auiadoze años, y vio que don Belén 
guet de Caflro feñor,deflerrd a 4.vezinos, por no pagarle vn 
oQzeno,y vio los defterró con efedo, y que los de dichoslu- 
garesiobtuuierQn vna firma, y la vio prefentar al feñor por va 
Notario,y no fe acuerda fi elVaron la obedeciólo no,ni fi dixo 
nada,mas de que vio boluer al lugar los defierrádos, y enten
dió auia fido por auer prefentadoh firma , la qual dcfpues ha 
vifto el teftigo 2.0 3 .vezes, ,..

^Rcplicade Don Felipe de CaHro > ali^s donBerewyer^
4rn*H V aron: ejla en Procedo en el 2.

* \ cuerpo)Jbl.,4.

Arti. /• r*>VEcomo ejla dicto etiju pr o^opcion; el dicho don "Felipe VAron>ei 
Replica delP* feñorposeedor de todos los caftiÜos^illasty lugares , bienes y co- 

on fol 4 del ^a$ aVre^cndidas,y lospojfee largamente con la \urifdicción ciuil y cri - 
minal alta y baxa.meroy mixto imperioy abfoluto y fupremopoder, el 

^.(MCtpOe poPefforiolargo por xxx.diasy mefes^apa la aprebenpon. T dejde ePc 
articuloibafla el 4a..deduce los títulos por donde le pertenecen los bienet» 
y la exclupon delViT^onde deEboly per no fer necesario ponerlos aqui9 
per no auer publicado el Fiacpnde, ante $ dexado a difcreción^come e(ld 
dicho la recepción de la propopcien^no Je ponen^ni Juman aqui por excu* 
Jar prolixidad  ̂fe continua dejde dicho articulo 44.al delante.

Art.44 ¿wc ”0 ohfla la propofeion del Procurador Fijcaly de los 4.C anillos» 
LaJq uarre .Laguarre Llopasy luj'eu, porque como efa dicho enla pro. 
popciondefa parte , el Varón don Felipe de Capro demas de cinco años 
aca continuamente^pn violación de laapprebenpon Ses plenoy direíle 
Jeñor dedfcbot lugare$> tenia omnímoda \urijdicciont y abfolutopoder, 
eja en pofSeJsion de exercir el abJoUtd poder, prolibito voluntatis ^pn 
resurjo, m appelacten alguna, como qualefquierejeñores Jeculares del 
preJente^R^jeyno.puede enfus lugares largamente ijcicncia ^ toleran-
<M de les dithos vcz.in»í de Us Vniutr^dádes.

Moflen
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fobreaprehcn.deUGafadeCaflro.
Moflen luán Chramonte Racionero de Lafquarreyedad 70» 

fol. 95^- ¿c/añosimem.dc ^o.queha vifto exercir el abfoluto poder,y que 
i.c*erpo. nunca ha vifto aya anido rccurfo por ninguno délos 4I cafti- 

llós, fino que los ha poflcydo como los demas feñores fécula^ 
res del Reyno, y que oyó dezir, que don Belengucr auia dado 
vn garrote en fuerza del abfoluto poder, aunque ha vifto pre- 
teoden los de dichos lugares,que tienen priuikgios para fer tra 
lados conforme a fuero,pero fiemprc ha vifto,que los ha trata» 
do dicho fenor a fu voluntad,fin que nadie le fuefle a la mano;

Jordán ^urita Infanzón,edad 6$. años, prueua de villa con- 
fol.9S9Jtl 1. clüyentemente,yque vio ahorcó vn vafallo en fuerza del abfolu
cuerpo. to poder en Lafquarre, y que nunca ha encendido,que dichos 

lugares fueflen de feudo, tino fiemprc dominio diredo y abfo
luto poder del Varón. - *'■ -

Arnaldo de Mur Infanzón, natural y vezino delufeu, edad 
fol. 1011. dtl de78. años, prueua concluyentcmente del abfoluto poder, 
j.proctjo. que los trata con el, y ahorcó vn vafallo de Lafquarre, vianda 

del abfoluto poden ; a i V- v.
Ttp.ó.fa01Í El Reuerendo Miguel Mata Prcsbytcro,prueua de viftacox 
dcl.i.cuttpo. roo en el articulo.

Tcp.q» Diego Marquina Infanzón natural de Q uinto , habitante 
yy/.io45. en Eftadilla,prueua de vifta como en el articulo.

Tcp.9. El Reuerendo Rafael Cabcftan Prcsbytcro, natural y veii< 
fol. xoí^.dtl no de Eftadilla,edad ájanos,memoria 50.Prueua de vifta con 
^.cuerpe. cluyeotemcnte. . .

Francifco Naual Infanzón,natural y domiciliado en Eftadi» 
Ihjprueua de vifta concluyentcmente, como en el articulo: y 
particularmente dize,ha vifto muchas vezes embiar a llamar el 
Varón a vezinos de los 4.caftillos, vinicíTen a Eftadilla , y lle
gando,los mandaua prender, y vnas vezes con ruegos, los fol- 
taua , y otros caftigaua, y refiere lo del garrote del vezino de 
Lafquarre. •.. .

Anic.4y. k Proumcu de , pfud* cu lo
er» ^tyno de por p^y tenia fu Rjy partitular^ lyts dipintas^ den-* 
tro de dichaprouincu, ejian comprthtndidot loi ^.cdpilti^de muida 

300)4ñar«áe ' ' :
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13 Sumario del ProceíTo
Art.^. Q^eelfeñor Rey don Fernando vifabuelo del Rey Felipe que Híí^q . 

bija primo^enHo del Rey don \uan.al tiempo de la renunciacien del feu^ 
doy concejtion en libre y franco alodio , hecha a^Don Felipe de Cafro en 
18.de Mayo de \46l.era Conde deT\Jbagorpaty inuejlido de ’Digni. 
dad Comital^ como tal feñor direfto del feudo de lot A.caftiüot. ' 

KcíultadelasCoronicasiy Hiftonas. .... ..
Art.47. erecciony creación de Condado de T^ibagorpay conccfion 

deshecha al Principe D. Fernando, todo el dominio direílo que pertene- 
da alfeñor Rey .con fuerfa de la infeudacion^echa por el Rey don iayme 
a Felipe de Saludí .fe Irán feneció en el dicho Principe don Fernando, 

■ como Conde de T^ibagorpa. ■ , ' 1
&TL48» Q.ue entro el dichofeñor rR^_,ey Católico don Fernando.ent-óniesTri- 

mogenito delT^^y don luany don Felipe de Cafro .llamado el vltimot 
feñor de la Cafa de^ Cafro, y •útil de loi 4, caftillot, fe bi?e concordia y 
paFio,que dichofeñor don Fernando Conde de T^ibagorpa > buuigf e de 
renunciar el dominio directo,que tenia en dichos lugares, en fauor de di 
che don Felipe de Cafre.p ara el y a los puyos ,y para qüe le tuuiejfen en 
libre y franco alodie^ comofeñores diremos y otiles,y fin que en ellos di 
cbofeñor Keyyfusfucccffores tuuiefen , ni les quedafe derecho alguna 
mas que en etros lugares libres, y alodiales.de quale(quiere barones, 
Gáualleros^Hsdalgos defe Reyno. T i¡ per ello dichoT).Felipe deCafro 
buuiefe de renunciar .y renunciare en fauor de dichofeñor Rey y de los 
juyos,cl Cafilie feudo.y Carlania de Ccruera.que efh en Catalúña.Las 
qúak: renunciaciones efeHiuemenrefe hicieron refpeHiue. T a mayor 
cautela.teao el concedo general de rR<tbagorpa, loo dicha renunciacieny 
U Corte general del prefente Rcyno , afi mefmo confirmo dicha renun» 

. dación. . -■ • • - - '

Art.fp

Are.5 o

Tambien fe ex 
biben •unatre-

Prueuafe cpn el priuiuegio Rcalfy concordia, hecho en- • • 
tre el feñor Rey don Fernando,y don Felipe de Caftro,infer
ió en pfoccíTo fol, 540. y por el ado de Corte inferió en pro- 
ccffojfol. 5 5 8.y por la loacion y renunciación del Concejo ge
neral de Ribagur^a,toL560.todo del a.Cuerpo,

■ Que en cumplirniento dé la conuencieny concordia, el dicho don Felipe 
de Caftro renuncio el cafilio de Cerner ay el feudo 4 lo demas que tenia 
obligación en fauor delfeñor Rey don Fernando,y de losfuyos.

Que el dichofeñor T^ey don luán,y defpues del.elfeñor ‘D^Fer-
nandoy la feñor a K eyna doña fauna y el Emperador Carlos f.y defpues 
el feñor Rey don Felipe. cada -uno enfus tiempos, enfuerpa de la renun* 
dación , hecha por don Felipe de Caftro , han pojfcydo <1 cafíll^fcudo.y 
Carlania de Cerueramargamente. 7
< En prueua de efte artic.ay exhibidos quatro pergaminos, 
que cttanfolios 69^.69^.699.7 0 0, del Pegando cuerpo, por
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fobreaprehen.delaCafadeCaítro. 2¡ 
lAciones del ma los qualcs confia, que Martin de Alarcon tenia el cafiillo de 
eflro Racional Ceruera i por los fcñores ReyeS)y defpues del)Don lorge de 
de Cataluña , - - •
por las guales
60.

mí , Aymerich Alcaydcs, como por dichos pargaminos parece.
Tejía. Que ha oydo dezir lo cótenido en el arr.a fus antiguos 

S/eneres Re- - Que ha vifto el caftillo de Ccruera, y que fe tiene por 
jeixeip*Urioal fu Mageflad,y exercita la jurifdiccion en fu Real nombre^qoe 
/lkay¿ed? Cer cn c])Vj0 corear la cabeca a vnCauallero llamadoPrunerajy ref 
ucrapque fe p* * - - - - - - ■ pedo de los fcñores Reyes predeceffores $ lo ha oydo dezir agb 100 Ub. por - , 
el a don largo fus antiguos*
dcAymeric.por Tejí,5,y 6. Prueüan de oyda de fus antiguos. 
daño Prucua de oyda de fus antiguos.
^o^dcl^^er T,íí^‘ Prucuade oyda defqs antiguos concluyentcmente^
701. f ^.cwvr. qUC a vift0 el cafiillo de Cctuera,que fe tiene por el Rey , y en 

fu nombre fe cxerce la junfdiccion.
Que ha oydo dezir lo contenido en el artic. a doña Guio» 

mar Manrique^y a otros antiguos ,y que ha vifto el caftillo de 
Cernerá , que fe tiene por el Rey nueítrofeñor, yen eleftatl

7^.14715.

AitÍc.51. 
í

| 7,/i.í.

' Tejl^

Tejí. 6.
'' Tejí. 8.

Reales Armas.
Que han vifiu,que de prefente es el cadillo de Ccruera5del 

Rey,y de oyda de fus antiguos > que fue de don Felipe de Caf- 
tro,hada el Conde,y concordia.

{¿uc el dicho do» Fdipt de Cajlro <1 -ultime , tnJuerga de dicha 

concordia,fue hecho feñor dirtíle , plfise^ aíjoluto de los quatro cajli- 

UoS)) lospofeyo como feñer direílo) -ufando elJupremo^ y abfolutopo
derlo» fecho antiguo.

Prucua de vida de Don Felipe el vltimo,y de los de mas de 
oyda de fus antiguos.

Prucua de viña de Don Felipe el vltimo)Como en el artic.
Como el 4.
De oyda de fus antiguos.
De oyda de fus antiguos.
Prucuale de vifta de donFelipe el vltimo,concluyentemen* 

tc^como en el articulo.
7ejliao.-y w Deponen de oyda de fusantiguos, que don Felipe fue fe*

. ñor de los 4 cadillos,y déla jurifdiccion ciuil y criminal,y vni* 
uerfos dcrcchos:pero no habla palabra de abfoluto peder.

F Depo»
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Tejl.ia.

Artic.52.

Arrie. 5 3.

T)3p2; ti arti

cule 54.

22 Sumario del Procéffo
- Depone de oyda de fus antiguos concluyentemente ? de la 

pofíeísion de D.Felipe el vltimo, del abíoluto poder,y exer- 
ciciódel,

chebo don Felipe de Cafir o el vltimo^bt^p te^amento^y dexo 
herederos, * don "Berena^et de Catiro y Cerucllon, y n don l*yme de 
Lunapñor de 1 llueca.

Qu'e dicho don Felipe el ultimo murió y por fu muerte, fue hecho 
pñor direcluiplenc^y proprietario délos ^.caítillos^ don Beren^uer 
ñau de Caflruy Ccruellon^como tjta arficuUdo en lo Tejíante deUre* 
plicíi^pira [u inclufon.

l'odos los artículos tratan de la Carhnia, y derechos de 
ella,y de Taíparit de Litera^fobre lo qpal ya ay dada fentencia,

el ^o/mtlupue. y afsi 00 le ponen aqui,pór no fer neccíTarios.
Que'no fe deucaucr ra^'n de lapropofdon dada por el Ccnucnto deArrie» 8 o.

Ardc.81.

7^.4.
7^.7

T^. 8

1 o.

Artic.8 2.

c^^er^portjut no confia'de,lia.
dicho don ‘Bsrtn^uer de Caflro y CerutHon, alias don Felipe^ 

per mas de cinco ^ílos continuos bafa la apTebcnfon^esjcñor de l* ju- 

rifdiccion ciuil y criminal del lugar de Efiaña^ y fus términos y del 
cxerucia de ella^y eíta en poQejsion de exerdurU^ mediantes los \»Jli* 
áasy otres oficiales nombrados por el»

Prueuade viftaDen relpeíío de la jürifdiccion criminal.
Que Gempre ha entendido^üe el Varón es tenor de la jurif- 

dicción criminal del lugar de Elhña^y que para el ejercicio de 
ella^nombraua vn Bayle.

Píneña de vida en razón de la jürifdiccion criminal.
. Qj^c febe que el lugar de Eftaña es del Abadiado de A ger, 
aunque la jürifdiccion criminahna entendido es del Varón.

. f^ccfcctcíFigo como Notario,aura cinco años teltiñcó los 
nSc-s de poffefsion de toda la.Cafa de Caftro , del Varón que 
o y es, y entre otros vio, fe romo poflelsion pacifica de ia junf- 
diccion criminal del lugar de E(laña,y teftiñeó ado de reuoca* 
cion de Bay¡r,y creación de nucuo Bayle , aceptación , y jura
mento del.
, Que el ^arenque oy e?^ y fii padre , y dona Guiomar Mamique 
*>íu 1a de do» Felipe el ¡ie-npre han exerciudo la ymjdiccion 
iiml y cri^iakl cu el lugar de Ejiañj» >por ji-> y medUntts ios'ojitiales 

por ellos nombrados» ' .
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AYt.84.
Avi.S^.

íobre aprehen de la Caía de Caflro 23
Art.Sj. Q_ue nofeba de auer ralfin de la propofeion del Condejlablc de Na»

narra dott Luys de ^Beumonte,porque no confia dclla.
Que di-cha pfopoficion fue dada por no habiente poder.
Que dicho don Luys de Beaumont Conde fiable de N auarra,al tiempo 

que fe dio la propoficion por fu parte , era ya muerto, y enterrado, y fia 
muerte era publica en Mauarra^ Aragón.

Que el cenfal mencionado en lapropoficion del Condefiable.efia luydoiArt.S j

Art^ií'. 'bfia lo contenido en la proposición de Felipe Terez de Pomar 

Art.^7-
Arc.88.

Art¡c.^9-Y 9o- 
Arc.^2.

A re,91.

Arc.^4.

porque no conjl». . , .
¿ue no obfla h •vendiciony tributación contenidas cn}u propojicion. 
(¿ue aunque no deue nadatni ejld obligado el Varón dicho Felipe Pe- 

r:^ de'Pomar e/U pagado de todo,o a lo menor fe le deue muy poco.
Que dicha tributación efi¿tranceliad*. - e
Que no objian lar propoficiones. de lar bijas de dona Ana de Tardaxt 

de Ciaramunt, Onofre de Almenara, lua?i de Sueluesy luán de Aguí- 
lar,porque dcllor no confia.

Que todos los dichos en el precedente articulo, eflan pagados y Jattsje- 
ihos de fus créditos en dineros^ cefas equiualentes.

Que no confia de las indufitmes necesarias, ni del derecho de las par
les contrarias,para poder obtener. ,

An,9 5. Que defpucs de muerto don Felipe el •ultimo fe aprehendieron ejios lu
gares y bienes por la Audiencia,» infancia de don Guillen Kamon Viz
conde de Euolyalliganaronfentencia^omuniter 6- pro indnufo el Va- 
r* ny el Vi7conde:pero hicieron ambos elección de firma , y en ella gand 
falo ti Varony api les obfla a las partes contrarias la dicha fentencia,y 
no pueden obtener por ello en efle proceSo. , 
g Prueuafc con el Procelio de elección de firma, Don Guillcrmi 
Raymundi.cn la Corte del fenor lufticia de Aragón.

Que no ob/h* fi dixcre,cl Vizconde.que pafsb en el articule de firmas y 
que gano, porque quando dello confiafieja / entencia de firmas fe annullo 
en la Audiencia Ecal.cn la appellacion que deila interpujo el Varón.

Que también a ufiancia del Vizcondefe aprehendieron lav cajas de 
Zaragcpa^! obtuuo.fentenciaenfauor el V aron, ^fueput/lo enpnfejsion 

Que fe otorgo el compromis por el V aren y V inunde , en peder del fe* 
ñor Emperador,Kc n Felipe,y Princeja doña luana de Portugal,y fe dio 

Jenlcncifl.atr.áo la Cafa .1 Varón,y tmponien¿. flencio al Vizconde.

<)7*

Arr.^S.

Art.^9

Ar 100 al ¡lempo d« laprolacion de duba fentcr.cia arbitral Real, tos 
Señeros Emperador , y Rey Felipe, eflauan abfentes de lotReynoi deEf-

paña. .
Teft.x. Prucua de vida. , .

< Ello es notorio > de mas que rcfulca del tenor de la (entencia ar»,
biti al. : n j.. . . . ; Replica
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24- Sumario del ProccíTo 
r/Kc^r . DanRePIiC1 do" FrdiPe Var°» de la Laguna, fobre la Carla- 
uÍL^i nu:e»a cnproccíro fol.ao6.no fe fuma,por cíhr pronunciado 
i. cuerpo. ya fobre ella dihniciuamentc en la fentencia que fe dio.

mrrio,y fc acabó ya fu d,rccho dc viu- 
viuda.fol. 2^). dedad,porque dio propoficion.
del i.cuerpo. .
Repli.a, Felipe No fe pone, porque tiene derecho el Conde dc Ofona.y ella 
Z?, íRePUell° en fu afsi no es neceíTario.

x.cu Crpo.

Reblicd de I^me M aul:ejla en fol. j17.de la ¿.parte.

Aiti. 1.

QVe como e/ll dicho ^enU propojicien, dicho don \*yme Maulas fe- 
ñor deloi términos de la Cuba>Caldcron^ vedado deTaflamar^v 

Arci. 2. de las heredades y bienes jitios en Tamarit de Litera^ los poííee.
T^c^nPcUfe Galceran. al tiempo de la fecha del cenfal, era fenor 

déla 1 oolade Gaftro.y del MolinopSecajlilUybierfftfBoUorina^Va- 
Km:3. VAjona. \ J •

Y que^ el Vizconde den Guillen ^amencurte en las Certes deMon- 
Arti. 4. fon el ano muer te fue muy publica yfabida en todo el R eyno.

1 quecefafer verdad el termino de Calderón^ molino,que eíid en eL 
X • "l1 Us c«Je$1p beredudes ¿c Tamarite. \*ma$
A ni.5. Auer /ido de don Felipe de Cafro. J

T que la afr/a donac dn en fuerf a de que ha aprehendido el ViTcon- 
Km.d. de,no puede dañar a cf a parte.

r qu. dicbA donad.„ es nulU. por no auerferefsruado cofa el donan- 
u.para deponer.fu conforme a derecho , comofegunlas cerjdtudones

C aíaluna, que fe obferuauan entonces en Uspartes que fe d¡7e euerfe 
Arti.7. otor^ado aquella. 3 j v j

Trueno objla Upropo/icion de luán de Suelues , que ha dado f.bre 
la -vsna fittada en el termino de Calderón, porque quandola comprífue 
on-vo¡untad dejla par te, y rejeruandofe lafadiga,y quefacadotlotfru- 

Arti V. ‘"«««““.latperuat.y el derecho de pacer en ella fea dejla pane.
Tque eamp.co ob^an las prepof clones de los créditos, porque don Fe- 

Fcp.de los bcre ac>0,1 >') edad, de Paffasn»r,cafas,y heredades de Tamar ¡te.

íic! ¿.cuerpo.
Da Replica también Geronymo Bolea, y por e! fus herede 

ros, a quil es general, y folo d ize, que los créditos de las par

tes
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íobre aprehende la Caía de Caftro 2$
tes coñtrármsírilan pagados y no fe deuen éxcCLítaf: eíla éh 

Rep. áeU$bi^ pr.oce(fef^X<j 3 i.del a.cuerpo. ?o ■
^$aeaü7iaAíiA Da Replica también el procurador, de las hijas de doña 
/V * Ana de Bardaxbes gencrahy no fe pone: eftáfol. 339. 
Rtphcíi áelCon también luán Pérez de fan Iban , como procu- 
líenlo de A^er* radordel Conucnto de AgcHeñácnfoLj^yxl mifmo luanb 
fd.3^ vde la u Pérez en fu nombre propio la da,y eítá en procedo fol. 3 5 3. y 
p^rre. buelue a dezir,quc el lugar de Eftaña,cs del Abad y Conucnto 

de Ag er,con las rentas dominicales y jurifcliccioD.

Kep.Ael proca- Da Replica también el procurador fifeal de fu Mageílad , y 
radorjiScíd^ los quatro caftillos^eftá en proccíTo fol.3 56.7 en ella fe articn- 
CaJltUQs.f.^^d la en fubftancia lo figuicntc. - o-. .., 
de la 2 .parle. . r

QyE los Hatro  capillosv y lugares de LafquarretLaguarreJufen.y 
Lloras .fon feudales y dél dominio di re fío del rRVjey nüeflrofeñor, y 

los 'u«fallos, cjtan libres del abfoluto poder.
Anic.z. - Tque los diches -ucz-inos deLos quatro lugares» y cafiUos. efldi^n 

pojjefsiondefcr• tratados confirme afuero. v-íi ■ ;
No ay próuan^a alguna fobie^fteariticd^ndulmfc^ 

Arti.j» no ob^a dt^r.que elfenar ^ey don Fernando .renuncio eldirec- 
. to dominio en do^d^de C^rorporquedello nq-CMj^ 

rti.4. t  que quando conflafe de alguna *P*erta efGri$pyur4.dp ..re^t#pciMfgpB*
. noesfülcsnne.m effbien dcjpacbada.niprueua^ika^e fee. .

rtic,j. , T que dichos pri/álegiosjonvialetitos auidss por modos y caminos

rlc' • T que dichos [ereniftimos 'X_,cye$ > que otorgaron dichos priuilegies
par fícr£qjL*ujy1enc^ proteflayp^j^cfu inte^M^
era en manera alguna por dichos priuilegies.remitir >ni renunciar el 4, 

. minio diredla de los dichos quatro cafliüot. ■ ' a
niC.7. . p q^e enfuerpq délo dicboy.por dicho protefiofe adquirió tal derecho 

a tqf orona T^eal> y a dichos lugares, q qualefquiere priutlegios. def- 
. pues concedidos.no obraroncofa,algunav. '
Arti.^. T q^ defpues de la concefsion de dichos privilegiostlbajía de prefcnU.

fiempre los 'ue^iños de dicha ^..cafltllos .6(1 an en derecho y pojfefsion de 
fy irutq^ogcQnfovme a fuer^^ [ ¡Fít ^/I 

, No av prouanca alguna. í r i
Am.c, r qUC ío dicho refulta.qíié el dominio dircHo quedoyejla ftepre re*

feruadopara fu M.*gejlad cvi dichos 4. caJlilUs. y que los •uczinos deüó^- 
deut-njer tratados conforme a fuero.como c/ld dichoen fu propoficion^ 
g j De codujo dicho en eíla Re^iicayDo copíla,niay prouatiw
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Sumario del ProccHoRepl.dd procu 
radorfifcal^ref ***
^cneillACArU 
niafa^ó^p.

Kepl. de Atito' 
?iio MirAUcitt

piofol.^0.

Rep.del^ifcaly 
fobre la \uyij- 
dicio de l* Pav  
dina de Calde- 

4®^‘de la
l.pAfte, 
Kep.de íama 
rÍLfobre el ma 
Tftucdiyfo.^x*-

Da Replica también el procurador fiieal dc fu Mageftad1ref- 
pedio de la Carlania y derechos de Tamantc:eílá foía^y no 
fc poneaqui por no fer neccífario,, • :

Da también replica Antonio de Mirauete^en fu nombre pro 
pno,como valedor del Fifcal,yTamarnc3y porque es en razón 
de bCarlania y derechos tocantes a ella,y a dicha viHa)fobrc lo 
qual ay dada ya fentcncia difinitiua3ho íe pone aquí,™ lumazef- 
tea-en el proceííoen la fegunda partejfol. jpo. -

Da afsi mtfmo por la jurifdiccion del termino de Calderón, 
parte que es de los términos de Tamarit Replica > el Procura
dor tífeal de TuMigehad^y dicha villa de Tamarit,y no fe pone r 
aquí tampoco, por citar ya dada fentcncia fobre ello :cftaeti
proccffo)foL4o6, _ ‘

La villa de Tamarite da también otra Replicafobre.el ma*
rauedi: eftá en procedo foL4¡4« y porque cíU ya pronuncia-deUi.p. _

Rep.<ie Sencbo dú eH fc
C^efa/obreel - *
iu^arde Endi» 
f^n^deUn^;

x Datambién Replica Sancho Concfa>quc tiene dadapropo- 
ficion íobre el lugar de Enif.cftí en proccíTo^fol^i i.y en ella
articula co rubílancia lo figuicnte, 1

Ani.3.

QVE come eR* dkb» en U propoficiún^dkho StneboConeJdxCum vujlk 
eiJenérdellu^ardeEnat. ,

gne no Je ha de aucr ratón de lo contenido en lapropepdon del Vt^2 ' 
conde >por muchas caujas que conftflen en fuere y derecho.

T que el Vizconde den GuilhnTV.amon padre del aprehendiente .míe 
rio en las Certes generales de CMenpen del ano 1J51, muerte fue 
luego muy publica en todo el T^^ño >y por consiguiente, ha mas de dtíz
a^os quejuccedic. • v '• ;

Anic.4. T que las ajfertas donaciones-del Vizconde fon nullas, y otros dmer* 
Aduiertefe, que Aj artículos ypara embiar la propofeíon del Vitcendeyla qual no le pue< 

txxx^oeX Proc^° drfrr ¿e encueniw^ porque como ejlH dicho no publico. T la del Paren- 
la rendición del va tampoco,porque tiene derecho y •vendicioñ del lugar de Enat%como . 0 ar- 
xon,hecha a ^one fa cn ci artic.\i.dc dicha T^epHcada qual ejld enprocejjofe.4.10.
del Lugar de En.it,
(aunque en fu publi 
cata dtze', haze fee Da rambien Replica luán de Aguilar, y eftá en proceffo ful.
B^deJuande 4*5. la qual es general, y íolodizc fc hade ¡ccibir fu propa-
Aguí lar gene
ral f 4‘V\yP» 
Rep de Etacif- 
co Zurita > poy

figón. . . . . .... , e
Da también Replica Francifco Zurita feñordcNaja, y cha 

cn prcccffofol.^o.Y tan fulamente djze lo que en fu pro- 
poficion

M.C.D. 2022



íobreaprehen.delaCafadeCaftro, íy 

PoCcion tcmil<iich»> que Ciím milis titulis es feñor de Naja, 
Por muchos año5 haít» I3 aprehcnfion.Y que don Guillen Ra
món dePinos y Catiro Vizconde de Euol,ha mas de diez años 

BepL ¿e Micer que es muerto?y fu muerte ha fido publica^y fabida. 
L^^ta^obrecl Da también Replica Micer Labata > fobre el peage y lezda
Tu *4 vra dc Tamarite, fobrelo qual eftá ya pronunciado,/por effo no 
'iCcp'ácP^o f= pone,cita en procedo foL458.
Becarrutocnfu Da »mbico replica Pedro Bacarrau, en fu nombre proprio, 
nombreproprio y en ella pone diuerfos articules, contra la viudedad de doña

‘ l’ Lcoaor d= Boxxdos, y otros, contra los acrehedorcs que han 
^^“Propoficion.'eftácnproceflb^ol.s ro.dela a.parte.

Fr^cijeo ‘
Antvnio Efp»-
not mayor. L os que 'han ieKddo * jura ion los finientes.

Ton o e fio era en * J O-
r27:;n Je ia Carla- -w................. ... . j
ma,y fe h a pronun TX r> • . . t • - 
ciado ya,y ais 1 no es 1 m O Antonio Mirauete valedor del Fifca^en fu nombre

RenDncio.ya tifio proprio, dexóa jura fu Replica del Varón don Fdipe5dc h 
con pedir (fentencia villa de Tamariny Miccr Labata* 
•DÍoIütamÉnte a i a, • 
de Mayo de i0í.y ' " j-^r- . V ' 
con que en 6. de tu p . f ' • Z •' ■ ' 
oiode dicho año ce ^artoioine Lazaro / Como procurador de los herederos de 
doT^aperchen- ooymo Bolea, dcxó a jura los artículos de fu Replica, 
doboluioa fuplicar • 1
fcnr¿ncia. . . ' ' . .*

Suc famb??h re- Fftacio Lezcano ) Procurador de Jas bijas de Doña Ana 
l^oOdc\ ua.e de ^daxi > í¡ quiere de fus Tutores > dcxó a jura los articu* 
j ^-ntsnciay en 6 los de {¡1 RcplÍC3, 
e/umo J J -mfmo ano fe «aparto de auer dejado a jura, y perfiílio enpedrr Centtncia.

No a .¿¿do Repti r> * r • rx 1 l
« y afsmodexóna i^inuan LariOjComo Procurador dcGeronyma Claramunt;
Mfpondcr a-7a^e dcxó a jura los artículos de fu Replica.

renuncio pi-
s:enjQ feutencia en

wdCy en^. de .Pe^ro Ramírez,como procurador de luán de Aguilar,dcxd 
^odehnrm'oJo3 j^a ¡osartículos de fu Replica, 
e aPano de bauer r
i.w°ajL’rd’yprc

Aeítífo^ Vea Peóro Bacarrau, en fu nombre proprio^dexó a jura los ar* 
u1?1- tirulos de fu Replica^■ ‘ c ^rinedeo hipa 

F.repueflo enm 
kac; Da
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De manera, que para que el procefíp elle jn^tpydp de tq- < 

ao,foloay que hazcr.que Fraocifco Antonio Efpaúol,repuci' 
to en fu lugar de Bacanau,fc aparte deauer dexado a jura,

Noayqueptrfi- y también,que fe prefixa tiempo a los de losq.canillos.pa-
W ta que traygan la donación del Condado de Ribagor^a, hecha 

porquediuerfas «e- । p. cy ¿on iUan)al Principe don reinando lu 
ciaconqúeha/re- quefue defpues Rey Cathohco^qu^ tienen computada nm- 
^.doduado. H ua(ja en fu iuan de Almenara Nota

rio^ Ciudadano de ^ra^a, c^p detenedor de las No
tas,protocolos,y eferituras, que era de luán de Coloma b * 
criuano de mandamiento, o Secretario que fue de lu Mageb 
tnd

Con lo quíhel proceffo efiainftr.u^O) y fe puede pronun 
ciar difinitiuamente>con mucha brcuedad.
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